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Señor Ministro de Estado de Relaciones Exteriores del Brasil,

Embajador Luiz Felipe Lampreia;

Señor Presidente del Comité Jurídico Interamericano, doctor 

Eduardo Vío Grossi;

Señor Representante del Gobernador del Estado de Río de Janeiro;

Señor Representante del Prefecto de la ciudad de Río de Janeiro;

Señor Presidente de la Fundación Getulio Vargas, doctor Jorge Oscar de Mello Flores;

Señores miembros del Comité Jurídico Interamericano;

Distinguido Cuerpo Consular de Río de Janeiro;

Señores funcionarios de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, aquí presentes;

Señoras y señores participantes del XXV Curso de Derecho Internacional;

Señoras y señores.


Es un alto honor y especial agrado para mí participar en mi calidad de Subsecretario de Asuntos Jurídicos y en representación del Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, doctor César Gaviria, en la ceremonia de inauguración del XXV Curso de Derecho Internacional que organizan anualmente el Comité Jurídico Interamericano y la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos a través de su Departamento de Derecho Internacional.


Como señaló el Secretario General de la OEA en su documento "El derecho en un nuevo orden interamericano", a nuestra Organización le compete promover las relaciones jurídicas entre los Estados y ello le exige el cumplimiento de un papel importante en el desarrollo del derecho internacional interamericano, de forma tal que éste refleje cada día de manera más clara los legítimos intereses y aspiraciones de los Estados miembros y de la comunidad hemisférica en su conjunto, contribuyendo así al continuo desarrollo y codificación del derecho internacional en todos sus campos en el ámbito interamericano.  Esta función emana de la propia carta constitutiva de la Organización y, dentro de ella, la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos cumple una significativa labor, a través del asesoramiento y apoyo técnico a los demás órganos de la Organización que participan en la elaboración de normas internacionales o en la propuesta de normas nacionales armónicas o uniformes.  Entre dichos órganos se destacan la Asamblea General, la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, el Consejo Permanente y su Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos, y, por supuesto, el Comité Jurídico Interamericano, en su condición de cuerpo consultivo de la Organización en asuntos jurídicos.  Precisamente, junto con el Comité, la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos ha venido participando durante 25 años en la organización del Curso de Derecho Internacional, en lo que constituye una de sus actividades académicas más importantes. 


También, nuestra área jurídica cumple las funciones de Secretaría del Comité Jurídico Interamericano y en esa condición apoya la labor de este órgano mediante la preparación de estudios y documentos que se requieran para el desarrollo de su programa de trabajo.  Dentro de estas tareas, en los últimos años hemos venido elaborando y coordinando, cada vez con resultados más positivos, estudios e investigaciones sobre temas de especial interés para el desarrollo y la codificación del derecho internacional público y privado, en especial en las áreas de la lucha contra la corrupción, la administración de justicia, la lucha contra el terrorismo, así como en la reglamentación sobre la elaboración de instrumentos jurídicos interamericanos.  Por último, pero no por ello menos importante, la Subsecretaría, cumple la labor de depositaria de los tratados y acuerdos interamericanos, función que la Carta de la OEA entrega a la Secretaría General de nuestro organismo regional.  Con base en dicha función mantenemos una base documental electrónica de datos sobre los tratados interamericanos que ha posibilitado que profesionales y demás interesados de todos los rincones del Continente, a través de la página de internet de la OEA, puedan obtener información al día y completa en esta materia.


En relación a las acciones de apoyo directo a los Estados miembros, la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos dirige y coordina la cooperación jurídica y judicial con aquellos, así como con otras organizaciones internacionales e instituciones gubernamentales y no gubernamentales.  Sobre el particular, el área jurídica de nuestro organismo regional ha establecido y fomenta un amplio sistema de cooperación en beneficio de los Estados miembros, trabajando junto con otros organismos, así como con entidades científicas, técnicas y académicas, y promoviendo en este sentido la realización de cursos, encuentros o seminarios sobre temas jurídicos de interés hemisférico.


Las actividades y contribuciones de nuestra área jurídica antes reseñadas, constituyen sólo una manifestación y reflejo de la creciente búsqueda y compromiso que vienen asumiendo los Estados miembros de la OEA para construir un cuerpo jurídico, tanto en el plano interamericano como en sus propios ordenamientos jurídicos nacionales, que encuentre los canales adecuados para que sean conocidos y aprovechados por un hemisferio cada vez más decidido a fortalecer sus instituciones y perfeccionar sus herramientas legales para enfrentar los desafíos y oportunidades que presenta el próximo siglo.  Por todo ello es que,  en ocasión de celebrarse los 25 años del Curso de Derecho Internacional, hemos intentado que el programa refleje, desde las más diversas áreas, los principales temas que ocupan la agenda actual de la Organización y del Sistema Interamericano en su conjunto.  La Subsecretaría de Asuntos Jurídicos se complace el haber tenido una amplia y decidida participación en la organización de este Curso conjuntamente con el Comité Jurídico Interamericano, para reunir durante las próximas semanas a importantes representantes del mundo académico, jurídico y político, con el objetivo de que los participantes en este encuentro, alumnos representantes de los 34 Estados miembros de la OEA, se lleven consigo la inquietud por difundir y construir lo que será el Sistema Jurídico Interamericano de las próximas décadas. 


El Curso de Derecho Internacional que hoy se inicia es sin lugar a dudas una de las actividades más importantes del Comité Jurídico Interamericano y de la Organización de los Estados Americanos.  En efecto, el Curso que hoy comienza no es sólo el producto del trabajo que ha realizado el Comité y la Secretaría General durante los últimos meses, sino que es el fruto de una serie de experiencias que se han venido acumulando a partir del año 1973, fecha en que se empieza a gestar el establecimiento del mismo.  Precisamente, el Comité Jurídico Interamericano, en su Informe Anual de 1973, comunicó a la Asamblea General que había decidido organizar un Curso de Derecho Internacional con ocasión de sus períodos ordinarios de sesiones y que esperaba realizar dicho curso una vez al año.  En esa misma oportunidad, el Comité solicitó además la adopción de las medidas necesarias para el financiamiento del Curso y la participación en él de un becario de cada uno de los Estados miembros.


Cabe recordar en esta ceremonia de inauguración, que la idea de crear el Curso de Derecho Internacional fue presentada inicialmente por el doctor Adolfo Molina Orantes, distinguido jurista guatemalteco, al Comité en su período de sesiones de julio-agosto de 1972, la iniciativa fue discutida primero informalmente entre varios miembros del Comité y luego, en los períodos de enero-febrero y julio-agosto de 1973, considerada y acogida por todos sus miembros.  Deseo remarcar el hecho de que el Comité decidió organizar el curso como uno de los medios para promover el estudio del desarrollo y codificación del derecho internacional en el Sistema Interamericano, siguiendo como ejemplo una actividad semejante que se realiza cada año durante las reuniones de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas.


El Comité pudo organizar finalmente el primer Curso de Derecho Internacional del 30 de setiembre al 18 de octubre de 1974, en la ciudad de Río de Janeiro, con la colaboración del entonces Programa de Becas y Adiestramiento de la OEA y del antiguo Departamento de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General, así como del Instituto de Derecho Público y Ciencia Política de la Fundación Getulio Vargas.  Dicho curso trató tres temas principales: Derecho del Mar, Derecho de la Integración Económica y Derecho Internacional Privado, con el objeto de impartir un conocimiento especializado en esas áreas y cubriendo aspectos de particular relevancia en la evolución contemporánea de los mismos. Dicho curso tuvo como director al doctor Isidoro Zanotti, jurista brasileño que por muchos años prestó destacados servicios en el área jurídica de la OEA, y quien desempeñó esta labor por largo tiempo en forma abnegada y eficaz.  Precisamente y considerando el papel tan importante que tuvo el doctor Zanotti como promotor valioso y como impulsor principal en la creación y difusión de este curso, el Comité Jurídico decidió rendirle, en su último período ordinario de sesiones de marzo pasado, un homenaje de admiración y reconocimiento, dejando constancia del agradecimiento por su dedicada y excepcional labor a lo largo de los años en que estuvo a cargo del Curso.  Quiero aprovechar este momento para asociarme, en nombre de los funcionarios de la Secretaría General de la Organización, a dicho merecido homenaje.  Lamentablemente y pese a la invitación que le extendiera el Comité Jurídico para estar presente en esta significativa fecha, el doctor Isidoro Zanotti no ha podido estar hoy presente por motivos de salud.  Vaya pues nuestro reconocimiento y homenaje por su dedicada labor.


El primer Curso de Derecho Internacional contó además con la presencia de renombrados profesores y expertos internacionalistas quienes abrieron el camino que luego recorrerían tantos otros a lo largo de veinticinco años.  Sería injusto nombrar a algunos de ellos, pues correríamos el riesgo de dejar en el olvido involuntario a muchos otros.  Sin embargo, quiero aprovechar esta oportunidad para rendirles un tributo a todos estos profesionales del saber jurídico quienes motivaron y hasta hicieron brotar en más de uno de los aquí presentes, su entusiasmo y dedicación por el derecho internacional .


La Asamblea General de la OEA, mediante resolución del año 1975, AG/RES. 185 (V-O/75), acogió con beneplácito la iniciativa del Comité Jurídico Interamericano de organizar el Curso de Derecho Internacional y estableció que esa actividad se realizara en forma permanente, mediante la celebración de un curso cada año.  Desde aquel entonces hasta nuestros días, este encuentro se ha venido desarrollando exitosamente año tras año y se cuentan por centenas los que han pasado por estas aulas.  El número de alumnos que se benefician cada año con esta actividad son la mejor felicitación al Comité por haber sabido llevar adelante con tanto éxito el mismo.  Ello no me exime, sin embargo, de expresar mis felicitaciones, a nombre de la Secretaría General, a este cuerpo consultivo de la Organización en asuntos jurídicos, por los frutos obtenidos en estos 25 años.  Las conferencias dictadas en cada Curso y los informes sobre distintos temas jurídicos preparados durante la realización de los mismos, han sido recogidos en publicaciones anuales que la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos se ha encargado de mantener al día.


El Comité tiene como uno de sus propósitos fundamentales el emprender los estudios y trabajos preparatorios que le encomienden los órganos políticos principales de nuestra Organización.  Sin embargo, también puede realizar, a iniciativa propia, los que considere convenientes. Este es precisamente el punto en donde su labor de promoción, desarrollo progresivo y codificación del Derecho Internacional cobra una especial relevancia.  El Comité ha venido ajustando en los últimos años cada vez más su propia agenda a la agenda general de la Organización.  En la medida en que este cuerpo de juristas encuentre las vías más apropiadas para desarrollar con eficiencia su facultad de iniciativa, su contribución será determinante para potenciar las tareas que tiene a su cargo. Felicitamos e instamos al Comité a que prosiga dando su aporte y cada día más necesaria contribución en favor de la promoción, desarrollo progresivo y codificación del Derecho Internacional.


En nombre del Secretario General, les deseo a todos ustedes, alumnos del XXV Curso de Derecho Internacional, mis mejores deseos porque esta sea una experiencia enriquecedora, no sólo dentro de las aulas sino también fuera de ellas. La experiencia me dice que el compañerismo, fruto de este mes de convivencia entre profesores y alumnos, será la mejor recompensa a los esfuerzos que todos ustedes han realizado por estar aquí el día de hoy.  Yo los exhorto a que se constituyan en un efecto multiplicador en sus respectivos países y que compartan todos los conocimientos adquiridos en estas cuatro semanas con aquellos que lamentablemente no han tenido la suerte de asistir a este Curso.


Por último, deseo agradecer y expresar nuestro reconocimiento al señor Canciller del Brasil por su asistencia a este acto inaugural, gesto que le ha dado realce al mismo y nos compromete para seguir trabajando por esta noble causa.


Hago extensivas estas expresiones a las demás autoridades brasileñas que también nos acompañan en esta oportunidad.


Muchas gracias.

(Estas palabras se encuentran en las páginas xvii a la xxi de la Publicación Curso de Derecho Internacional XXV 1998.  Río de Janeiro, Brasil)







